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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a ...Fernando Roque, Transportes lnterna
cionales, S. A._. la ocupación de una parcela en la
zona de servicio de la ampliación del puerto de
Barcelona, con destino a la construcción de un
almacén para oficinas y manipulación de mercan
cías procedentes o destinadas al extranjero,

El ilustrí&imo señor Director general de Puertos y SeI1ales
Marítimas, con esta, fecha y en uso de las facültades delegadaE
por Orden ministerial. de 19 de septiembre de 1955 {..BoJeUn on
ciaJ del Estado.. de 26 de septiembre}, ha otorgado a.Fernando

'Roque, Transportes Jnternaciona~s, S. A.", una autorización
cuyas caracteristioas son la& siguHmtes;

Provincia; Barcelona. ,
Zona de servicio de la ampliación del Puerto de Barcelona
1)estmo: Almacén para oficinas y manipulación de mercan~

das procedentes o destinadas al extranjero.
" Plbzo conc~dico: 30 años.

Canon unitario: .75 pesetas metros cuadrado y año.
Instalaciones: Construcción de almacén.

Lo que ·se hace. público para general conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1973.-P. D., el Director f~en('ral

de Putlrto& y Señales Marítimas, Marciano Martínez C,lli:na.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
autoriza a don Robert Geoffrey Waterhouse para
ocupar una parcela en la zona de dominio público
del puerto de Mahon, tugar de Cala Llonga, pa ra
prolongaciór) de un espigón y legalización de éste,
explanada y escalera, de acceso.

El ilustrísimó señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorga.do a don Ro
bert Gooffrey Waterhouse, una autorización cuyas caracterís
tica& !son las siguientes:

Provincia: Baleares,
Zona Je dommio púWico del puerto de Mahón.
Superficie aproximada: 47,30 metros cuadrados.
Destino: Prolongación de un espigón ylega!ización de e5ta,

explanada y escalera de acceso.
Plazo concedido: Veinte años,
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada. .~
Instalaciones: Prolongación del espigón y escalera de ac

ceso.
Prescripciones:

1,· Las obras, '""6xcepto el embarcadero, sedn de uso públi
co gratuito.

2.- El iembarcE.dero, en caso' de neceSidad podrá ser emp:ea
do por cualquier embarcación que lo precise.

Lo que se hacE: público para general conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P. D., el Director general·de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 7 de junio de i973 por la que se a.uto·
riza a ..Auto-Gomas, S. A .... la construcción de una
nave almacén en una parcela de la zona de servicio
del puerto de Santander. al Oeste de la Dársena de
Maliaño.

El ilustrísimo señor Director genf3ral ·de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bolet1n
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a .. Auto
Gomas, S. A.", una autorización cuyas características son las
siguientes:

Provincia' Santander.
Término municipal: Santander.
Superficie aproximada: 680 metros cuadrados.
Destino: Almacén de cubiertas,
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 48 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalacione!: Nave de una sola planta de 19 metros de luz.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se auto
riza a "-!o~é Maria Presmanes y Compañ.ia.., la
c:ms!.ruccwn de un nuevo edificio. como ampliación
de las instalaciones autorizadas por Ordenes minis
tenales de 1U de febrero de 1964 y 9 de ¡unia
de 1970.

El ilustn"imc serlar Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletin
Ofícial de] Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a "Jo~;é

Maria Presmanes V Compañía,. > una 8.utorizadón cuyas carac
terísticas son las ~¡gujent('s·

Provincia.: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada' na metros cuadrados.
Destino: Ampliación de las instalaciones autorizadas por Or

denes ministeriales de 10 de febrero y9 de junio de 1970.
Canon unitario: 48 pesetas por metro· cuadrado y año por

la superficie ocupada y 51.876 pesetas anuales por la actividad
industrial desarrollada,

Instalaciones· Construcción de un edificio de dos plantas de
forma triangular.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2:) de junio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y S'3iiaiest'v1arítimas. Marciano Martí1l8z Catena.

Ol?Dt.'N de 26 de Julio de 1973 por laque se auto
rizc¡ a. don José López Macros para ocupar una
parcela. en la zona de servicio del puerto de El
Terrón en Lepe (Huelva) para construir una nave
industrial. con destino a la in.:iustria auxilútr de la
pesca.

El ilustrísimo sellor Director General de Puertos y Sf:iiak~s
Maritill,as, con esta fecha y en uso de las facultades delegullns
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (aHfktín
Ofidal del Est.ado- de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Jesé LórEz Macias una autorizaCÍón cuyas carac:t"'l,-ístkas suD
11.5' sigUientes:

ProvincLol,: Huclvcl
Zona de servicio del puerto de El Terrón en Lepe.
Superficie aproximada: 120 metros cuadrado~.
Destino: Industria auxiHar de la pes~a.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario· 50 pesetas metro cuadrado y año.
Instalaciones: Nave industrial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1973 -P. D., el Director general de

Puertos y Serlales MarJtimas, Marciano Martínez Catena.

OUDEN de 26 de julio de 1973 por la que se auto
riza a ,,-Fria Industrial, S. A.*. la construcción de
una planta frigorifica para pescado en la dársena
pesquera del puerto de Santa Cruz de Ten8rife.

El i Iustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas

'por Orden ministerial d2 19 de septiembre de 1955 (.. Boletin
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre), ha otorgado a .Frio
Industrial. S A.~, una aut.orización cuyas característícas son las
siguientes:

Provincia, Tem2rífe.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Superficie aproxímada: 3,187 metros cuadrados.
Destino; Construcción de. una planta frigorífica.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 80 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Cámara frigorífica con sus instalaciones com-

plementarias.
Lo que se hace publico para general conocimiento.

Madrid, 26 de julio de 1973 -P. D., el Director genf¡:ral de
Puertos y Seilales Marítimas, MarCiano Martínez Catana.

ORDEN de 28 de julio de 1973 por la qUe se auto
riz,¡ a ,·Muelles del Puerto de Bilbao, S. A ... , para
la cOIul:rucción de un. muelle para manipulación
de mercancías, con parque de almacenamiento ~

instalación de carga y descarga, adosado al espt
gón ~erincesa de España* del puerto exterior de
Bilbao.

El íluStl'ísil1w señor Director general de Puertos y Señale;:;
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín



22604 22 neviembre 1973
=~--.,----------==------

B. O. fie! E.-Níim. 280

Oficial del Estado,. de 26 de septiembre) ha otorgado a "Mue
lles del Puerto de Bilbao, S. A .• , una autorización cuyas carac
terísticas sap I~ siguientes:

Provincia: Bilbao.
Término municipal; Bilbao.
Destino: Construcción de un muelle para manipulación de

mercancías, con parque de almacenamiento, e instalación de
carga y descarga. adosado al espigón ~Princesa de España"
del puerto exterior.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año, más

1.000 pesetas por metro lineal y afio- por línea de margen.
Instalaciones: Construcción de un muelle constituido pOr una

plataforma de honnigón armado sobre pilotes, construidos olfi
&itu~ en la escollera exterior del· espigón· número L

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 28. de julio de 1973-P, D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN d€ 17 de sefJtiembre de 1973 por la que se
autoriza a cAstilleros y Talleres del Noroeste, So
ciedad Anónima", para la instalación de dos boyas
de amarre de superpetroleros en· la ensenada de
Sf!'nta Lucia en la ría de El Ferrol del Caudillo.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre 96 1955 (..Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Asti
lleros y Talleres del Noroeste, S, A.", una autorización cuyas
características son las siguientes:

Provincia: La Coruña
Término municipal: El Ferrol del Caudillo.
Destino: Construcción de dos boyas de amarre de superpe-

troleros.
Plazo concedido: Diez años prorrogables.
Canqn unitario: 96.000 pesetas anuales.
Instalaciones: Dos boyas de amarre, dimensionadas para

soportar cada una de ellas una tracción de hasta 250 toneladas,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de septiembre de 1973,-P. D .. el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que
se autorizan .. industrias Navales de Torrevieía,
Sociedad Anónim·a~. la ocupación de una parcela
de 14474 metros cuadrados en la zona deservi
cío del puerto de Torrevieia. con destino a la cons
trucción de un varadero-astillero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de '19 de septiembre de 1955 (.·Boletín
O~idal del Estado", de 26.de septiembre), ha otorgado a "Indu~
trIas Navales de TorrevIeja S. A.-, una autorización cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Alicante
Zona de servicio del puerto de Torrevieja
Superficie aproximada: 14.474' metros cuadrados.
Destino: Construcción de un' varadero· astillero.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon .unitario: Sesenta y ocho pesetas por metro cuadrado

y a~o. por la superficie ocupada en tierrft. y a partir del reco
nOCImIento de Jasobras. 85 pesetas por metro cuadrado y año,
ademas abonará 120.980 pesetas por año durante los cinco pri
meros años contados a partir de la fecha· del reconocimiento
de las obras. y a partir de dicho aumento, el canon también
anual será de 241,960 pesetas.

Instalaciones: Varadero-astiUero.

Lo qUe se hace público para general conocimiento,
Madrid, 17 de septiembre de 1973.-P~ D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catana.

ORDEN de 17 'de septiembre de 1973 por la que se
autoriza a ..Pérez Torres V Cia, S. L.". la ocupación
de una parcela en la zona de servicio del ouerto
d~ El Ferrol del Caudillo con destino a la construc
cIón de un edificio para oficinas 'Y almacén de
consignación de barcos.

E! .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantlma&, cr:m. est~ fecha y en uso de las facultades ·delegadas
por Orden mInIstenal de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín Ofi-

cíal del Est.ado~ de 26 de septiembrel, ha otorgado a ..Pérez
Torres y Cia, S. L.", una. autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La CorUl1a
Zona de servic:io del puerto de El Ferrol
Superficie aproximada: 164 metros cuadrados.
Destino: Oficinas y Hlmacén de coooignación de barcoS'.
Plazo concedido: Treinta aI1os.
Canon upitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de planta baja de forma sensible-

mente trapeciaL

Lo que se hace publico para genflral conocimiento,
Madrid, 17 de septiembre de 1973,·-P. D .. el Director general

de PUertos y Señales MarHimas Marciano Martinez Catena.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obra,~
Hidráulicas por la que se concede a don Aurelio y
don Andrés Cruz Carrascoso y don Andrés Cruz
Flor un aprovechamiento de agua del rio Guadia
na, a través del Canal de Montijo, en término mu
nicipal de Badajoz, (,<:m destino a riegos.

Don Aurelio Cruz Carrascosa v otros han solicitado la cer¡o
cesión de un aprovechamiento de aguas del rio GuadianH, a
través del Canal de Montijo, en término municipal de Badajaz,
cm-, destino a riegos, y

Esta DírecCÍón General ha remello:
Conceder 4 don Aurelio y don Andrés Cruz CUlTascoSa y a

don Andrés Cruz Flor autorización para dedvar del río GULl
diana, a través del Canal de Montíjo, hasta un caudal máximo
de 41,12 litros/segundo desde la acequia secundaria H-I-4 con
destino al riego de 51,4000 hectárens de la finca de su propied-td
denominada "La Carrascosa~ en término municipal de Badajoz,
con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la cóncesión y que por €';ta r'esoludón se aprueba. La.
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaCiones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación de la conce~ión en el «Bole
tín Oftcial del Estado"" y deberán ouedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minacíón.

3. a La Administración no respotrde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá (,bJígado a la instalación de un
módülo en la toma que limite 01 caudal derívado al concedido,
previa presentación del correspnndíente proyecto a la aproba
~ión de la Comisa¡;ia de Aguas del Guadiana. Queda sujeto
también a los· turnos de riego oue permitarl las atenciones pre
ferentes a la zona descrita a la acequia I-f-l El Servicio comprü
banl espE'c'almente que el caudal elevado por el concesionario
no excetle en níngún <:;8S0 del qu" se autoriza. sin qae pueda
derivarse un volumen sltpe¡'íor a los 8.000 metros cúbicos por
hedpl'¡oa realmente rego.da y a!)c

4" La inspección y viQ"¡¡D.ncj~l de las ob,ras e instalacion"'s,
tanto durante la construcción ccmo en el período de explotación
dpl aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadiana, sientfo de CllC'nta de los concBsionRrios las
rC'munerac1ones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de Jos
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesio
narios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
de Aguas del Guadiaúa o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprf)har esta acta la ~in?cc¡ón General de Obras Hidráulicas.

5.a Se Concede la· ocupación de los terrrmos de dominio plt
blif;O para las obras.. Las servidw'llhres lea;:'lles serán decretad"ls,
en su caso, por la Autoridad competente.

6.· El agua que ·56 concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, ce~;:lón o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma qué estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de 99 años, sin
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la
obligación de ejecutar las obms neCl'lsarias para conservar o
sustituir las servidumbres existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisiol1t\l
y a título precario para los riegos de período comprendido cn
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno pOi' la Comisaría de
Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz. para la publicación
del correspondiente edicto pam conocimiento ,de los regante"

10. Esta concesión quedará sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estiJblccerse por el Ministerio de


